
Sábado 2 febrero 1991

¡. Bonos del Estado a tres años, emisfén de 15 de enero de 1991
al IJ.65 por 100.

1.1 Importes nominJles solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 200.658.0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 194.358,0 millones de pcsetas~

1.2 Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 96.875 por 100.
Precio medio ponderado: 96,905 por 100.
Precio medio ponderado redondeado y de suscripción para el

período posterior a esta subasta: 96,875 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 14,535

por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 14,535 por 100.

1.3 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:
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3011 RESOLC'CIOV de I de fehrero de 1991, del OrU(/!UsIIIO

Nacional de Lotedas v A!mestas del Eswdo, por fa IllIe 5('
declaran 1111105 l' sin í'alar billetes de la Lateda Naciulla/,
correspondienteS a/ sorteo de 2 de febrero de 1991.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados, correspondientes MI sol1eo de 2 de febrcro de 1991. en
virtud de lo dispuesto en el articulo ID de la vigente Instrucción General
de loterías en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de j~nio, se declaran nulos y sin valor dichos billetes.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, correspondiente a ~a
semana número 6/1991, que tendra carácter público, se celebrará el dw
7 de febrero de 199 L a las veintidós quince horas. en el Salón de sorteos
del Organismo Nacional de Loterías y Apu~stas del Estado, sito en la
calle de Guzmán el Bu"no. 137 de esta capital.

Los premios, caducarjll una vez transcurridos tres meses. contados
a partir del día siguicnt~ a la fecha del sorteo.

Madrid. 31 de enero de 1991.-El Director generaL-P. S.. el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodriguez.-Firnwdo y rubn
cado.

ImpOrte cfectivo
a ingrcs;¡r

por C<lua Bonu

Pe¡,cúis

Precio ofrecido Impone nominal

Pon:cnlajc Millonl.'s
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2. Bonos del Estado a cinco años, emisión de 15 de febrero
de 1991 al 13,45 por 100.

2.1 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 351.991 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 282.216 millones de pesetas,

2,2 Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 94,875 por 100.
Precio medio ponderado: 94.925 por lOO,
Precio medio ponderado redondeado y de suscripción para el

período posterior a esta subasta: 94,875 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 14,314

por lOO,
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 14,324 por 100.

Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Prccio ofrccido Importe nominal

POn'"l:'1Jlajl:' Millones

"","

\.

;
>".

2.J

96.875
y superiores.

194.J58,0 9.687,5

tmporll:' efl.'r1ivo
a ingrcsar

por ,¡¡da Bnno

l'e~las

NúmCfOS Series Billeles

11375 2.a a J.' 2
90782 7.' a 9.' J

Total billetes .. ...... 5

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid. I de febrero de 1991.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufcro Rodríguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

En el sorteo de' la Lotería Primitiva, celebrado el día 31 tle enero de
1991, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 25. 38, 33, 45, 20. 2.
Número complementario: 18.

3. Períodos de suscr~pc!~n posteriores a las subastas.-Sc abren
sendos períodos de suscnpClOn hast:J el día 13 de kbrero de 1991
durante los que podrán suscribirse Bonos del Estado de cada una de
estas emisiones al precio medio ponderado redondeado resultante en las
respectivas subastas. El desembolso a efectuar será. pues, tic 9.687.5
y 9.487,5 pesetas por cada Bono que se suscriba de las emisiones a tres
y cinco anos, respectivamente. No existe límite específico para estos
periodos de suscripción, salvo la limitación por smcriptor de 25
millones de pesetas nomínales, y los Bonos suscritos en dichos períodos
tendrán las mi5mas caractcris¡i¡;as que los adjw,hcados en b$ subast:J5 ¡:n
virtud de ofertasen que se sohcltaba un preclO ¡gual o supenor al precIO
medio redondeado.

Madrid, 31 de enero de 1991.-EI Director general, 0.1anud Conthe
Guticrrcz.

RL):OLCCfON de 31 de CI/ero de 1991. del Ol:r~allislllo
NaCiOnal de Lo!crias y Apuestas de/ E~lado, por la que se
hace Jlúblico la combmacióll ganadora y el número comple.
mol/ario del sOr!"O dc la Lote,.ia Pnmitirll celebrado el dla
31 de eucro de 1991.

ORDEN de 21 de dicicmbre de 1990 por la que Sc{fjsponc
el elllllplinllcilto, ('11 sm propios términos de la sentencia
recaida en el recurso COJl(e!lCiOSO-Lldfllinistratiro, CH grado
de apelación, interpuesto por dl/lIlobiliaria Tra!'sl'GSC,
Sociedad AIlÓlliJlw¡l, sobre sanción y obligaciól1 de rec1li=ar
obras en vivienda.

3012

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apdación. seguido ante el Tribunal Supremo dc Justicia, Sala Terct'ra,
con d número 1.953/J988. interpuesto por <dnmobiliaria Transvase,
Sociedad Anónim;m, contra la sentencia dictada con fecha 10 de junio
de 1988 por la Audiencia NacionaL en el recurso número 15,1.26.
interpuesto por el rccurrcnh~ antes mencionado, contra Resolución de ¡4
Je nuviembre de 1983, sobre sanción y obligación de realizar obras en
vivienda. se ha dictado sentencia con fecha 11 de-mayo de 1990, cuya
purte dispositiva, litcralmcnh\ dice:

~(Fa!lamos: Que (.'stimando, como estimamos, la cpcbción inter
pucsta por "Inmobiliaria Transvase" contra la sentencia dict<.lda por la
Sala de lo Contcn(Íoso-Administr;:¡tiyo de b Audicncia Nocional Ct11l

fecha 10 de junio de 1988. en el recurso 15.126 (número 329/ 1984),
dclxmos revocar y rcvocanh)S la meritada sentencia por no ser ajustada
a derccho: en su lugar debemos anular como anulamos las Resoluciones
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Urbanismo de :\lurcia.
de 16 de marzo de 1983, y del ¡"1¡nisterio de' Obras Públicas ~

UrbanIsmo d~ 14 de no\·iembre del mismo ano que la confirmaba, por
no ser ajustadas a derccho; sin expresa condena en costas.»

Este Ministerio. de conformidad· con lo establecido en los artícu~
los 103 y siguientes de la L(.'y rlC"guladora de la Jurisdicción Conlcncioso
Administrativa de 17 d\.' dicicmbre d\.~ 1956. ha dispuesto qu~ se cumpla
en sus propios términos la referida sentellcia, en lo que a este
Departamento afecta.

9.487.5282.216,094,875
y superiores.
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De esta resolución y de la scntcnc¡~, d·::be darse traslado a 13
Comunidad Autónoma de Murci::L a los ckClUS que pudínan proceder
d\.' con!armiJad con lo dispuesto en el anÍL'ldo 104 ~k la mencionada
Ley de b Jurisdicción ContcnCioso-Adminislrati\"a.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento,
Mmlrid. 21 de dídcmbrc de 1990.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1l)7~), el Subsecretario, Javier Maukón Alvarcz de Linera,

Ilmo. Sr. Director general pnra la Vivienda y ArqUItectura,

3015

3013 ORDE;\' de 21 dc dicielllhre de 199{) por fa quc 5e dispone
el cumplimiento e/1 SlfS propios 1él"l1l11l05 dc la 5CflfcJicia
recaida eH el recllrso (Olllencloso-admillisffGtit'IJ, i¡¡!e/,
P¡W\!O flor {(Aslil/eros dc SamQndcr, ,)'ucicdad AI1ÚlliIlW¡).

sohre atfiudicaciólI de cxplotacúíll de dique seco.

RESOLUCIO;\, de 28 de diciclJ1!>re de 1990, de la Dil'cc
odn Genetal para la ¡ 'iricnda .r .,jrqIlUecfllra, por!(1 que se
dispone la jJlfblicación dcfColll'cllio dc colaboraCión clItre
el J/il1lsterio d" Obras Públicas r Urbanislllo, la Gencrali
dad de Catafw}a l' el ArulItallliell!o de Badalona (Barce
lona). ]Jara !a 1'(>j)araéiúl1 de l'ivicndas de jmnllOciúl1
J)lihlíca.

Suscrito previa tramitación reglamentaria. entre le Ministerio de
Ohrns Públicas y Urbanismo, la Gencrnlidad de Cataluña y el Ayunta
mienlo de Bad¡¡lona (Barcelona), el día 19 de diciembre de 1990. un
Convenio de colaboración para In reparación de viviendas de promoción
pública. y en cumplimiento de lo establecidocn el punto noveno del
ncuerdo del Consejo de Ministros de 2: de marzo de 1990 (<<Boletín
Oíicial del Estado» del 16). procede la publicación de dicho COll\enio
que figura como anexo de esta Resolución.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admini<;tril1¡vo scguido ante el
Tribun21 Supremo de Justicia. Sala 3:\ con el número 306.630/1982,
interpuesto por «Astilleros de Santander. Sociedad Anónima». contra la
Re~oluClón de 9 de mayo de 1981;lsobre-adjudic<lción de concurso para
e:xplOl<lción del dique seco del Puerto de Santander y otros extremos. se
ha diClJdo scnlenda con fecha 14 dL~ noviembre de 1989. cuya parte
dis[}ositiva. literalmente. dice:

<'Falfamos: Que estimando como eslimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la rcpresentación de la Entidad "Astille
ros de Santander. Sociedad Anónima", contra las resoluciones dictadas
por lJ Junta del Puerto de Santander. de 2 de enero y 9 de mayo de 1981.
no 19 C0l110 erróneamente se hace constar. y las desl'stimatorias tácitas
de los r,;-spectivos recursos de alzada que contra cllos se interpuso y la
que de forma expresa se dictó por el Ministcno de Obras Públicas)
UrbJnismo que los desestima, de fccha 21 de diciembre de 1981.
dcb(f¡lOS dccbrar y declaramos nulos dichos actos debiendo reponerse.
rdrotraycndo el expediente al trámite de apertura de pliegos para la
subsanación de los documentos cuya falta se apreríó, en plazo de diez
Jias. con los apercibimientos correspondientes. todo ello sin hacer
expres¡:j imposición en cuanto a las costas de este recurso a parte
d':lefmí nada.})

Este 1\1inist('rio, de conformidad con lo estableCIdo en los anicu·
los lO} y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuL'sto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

l.o que comunico a V. 1. para su conocimienlo y cumplimiento.
~ladrid, 21 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden dc 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleón .-\lvarC'Z de l.inera,

limo, Sr. Director general de Puertos y Costas.

¡'....ladrid. 28 de diciembre de 1990.-El Director general. Mnriano de
Diego Nafría.

CO!'i\"E!'i1O DE COLABORAClON E!'iTRE EL MINISTERIO DE
OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO, LA GENERALIDAD DE
CATALUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE BADALO!'iA (BARCE
LO!'iA) P ..\RA LA REPARACION DE nVIE!'iDAS DE PRO\IO-

CION PUBLICA

En I\1adrid. 19 de diciembre de 1990,

REUNIDOS

De una parte:

El excelentísimo señor don Javier Luis Sácnz Cosculluela, Ministro
de Obras Públicas y Urbanismo.

De otra:

El honorable señor don Antoni Comas i Baldellou, Consejero .de
Bienestar Social de la Generalidad de Cataluña.

De otra:

El ilustrísimo señor don Joan Blaneh Rodríguez, Alcalde de Bada
lona y Presidente del Patronato de Viviendas de Badalona.

Las panes se reconocen mutuamente en la calidad con que cada una
inten-il,'ne, con capacidad lega.! necesaria para el otorgamiento de este
Conycnio y al efeclo. .

EXPONEN:

JJn~C? Sr.: ~n el recurso contencioso-administrativo en grado de
apelaC10:1, segUIdo ante el Tri!Junal Supremo de Justicia, Sala Tercera,
con el numero 2.143fl987. mtcrpuesto por el Abogado del Estado.
r~prcscnt<lnte y defensor de la Administración. contra la sentencia
dlet~d.3 con fech~ 2 de noviembre de 1989. por el Tribunal Superior de
Ju~tlcla de Astunas. en el recurso número 344/1986, interpuesto por don
LUIS raquet l\1endoza, contra la resolllción de 2 de Octubre de 1985.
st:?brc pago repar¡¡ción por averías causadas en la grúa número 55. se ha
~lct3do sentcn~ia con fecha 9 de abril de 1990. cuya p.:lrte dispositi\'a.
J¡teralmcnt~, dIce:

«Fallamos: Que desestimando como drscstimamos el recurso de
apcbción interpuesto por la representación de la Adminístración contra
l~ sentcn.cia dictad.a ~on ~ccha 2 de noviembre de 1987 por la Sala de lo
lontenclOsO-Adnllmstratlvo de la Audiencia Territorial de Oviedo a
C]ue estos autos se contrae, debemos confirmar y confirmamos la misma
en todos sus extremos; todo ello sin hacer expresa condena en cuanto a
las costas de esta apelación a parte determinada.))

Est<l i\1inistcrio. de conformidad con lo (''>tablecido en los artícu
los 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jumdicción ComenC'loso.
Administral.i"n. ~e 2.1 de diciem~re de 1956..ha dispuesto que se cumpla
en sus propJüs termmos la rerenda sentencJa,

Lo q~e comunico. a. V, I. para su conocimiento y cumplimiento.
~'~adnd. 21 de dlclembre de 1990.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1'i7S'). el Subsecretario. Javier MaulcónAl\'arez de l.inera.

llmo. Sr. Director de la Junta del Puerto de Gijón.

3014 ORDEA' dt' 21 de diciemhre de 1990 por la qUí' se dispol1(,
('1 clIlIlpllll1íento en sus propios !érlllillos de la sentencia
Fccaúia en d n-'('1frso coJ1fcncioso-admínistraril'O, (>11 gl'(1do
de ap('/ación, iJ1fnJ!II('Sf() por el Abogado del Estado. sohrc
pago por reparación de GI'er/as.

El Avuntamiento de Badalona a través del Patronatei local promovió
la construcción de' diversos grupos de viviendas de protección oficial,
para lo cual contó con ayudas financieras del Estado. El transcurso de
Jos años y los !Imitados nivc1es de calidad edificatoria de los citados
grupos exigen.. para c1 restablecimiento de condiciones normales de
habitabilidad por sus adjudicatarios, la realización de importantes obras
de conservación y reparaciones. imposibles de sufragar por los usuarios
de dichas viviendas que por 10 general son familias de limitados recursos
económicos,

Es por ello por lo que resulta preciso establecer un plan de actuación
que oriente y coordine las actuaciones de las distintas Administraciones
Públicns para el logro de los objetivos de mejora del bienestar social de
los habitantes.

En su virtud. las partes representadas otorgan el presente Convenio.
de acuerdo con las estipulaciones siguientes:

Primcra.-El excelentisimo Ayuntamiento de Badalona, en ejercicio
de sus atribuciones. promoverá las actuaciones a desarrollar en las
barriadas de viviendas de promoción pública del Patronato local tanto
en matcria de planeamiento urbanístico. como de las obras de urbaniza
ción y reparación que sea preciso realinr al objeto de llevar a cabo el
aeondicion<:miento de las mismas~

Segunda.-La Generalidad de Cataluña llevará a cabo, a través de sus
sefYicios técnicos. la supervisión tecnica del proyecto y ejecución de las
obras.

Tercera.-La Dirección General para la Vivienda y Arquitectura del
fvlinisterio de Obras Públicas y Urbanismo se compromete a financiar
el cosle de la rehabilitación de las viviendas. aport¡¡ndo como subven
ción a fondo perdido, !l;;¡sta un máximo de 190,000.000 de pesetas.

El importe de dicha subvención que no se haya invertido en el
ejerCIcio 1990 podrá trasladarse a siguientes ejercicios siempre que
exislan dispomhilidades presupuestanas. para ello.

Cuarta.-El proyecto y dirección de las obras serán a cargo del
Ayuntamiento de Badalona. cuyos servicios competentes autorizarán la
certificación del importe de las obras realizadas. La supervisión técnica
del proyecto y ejecución será efectuada por In Generalidad de Cataluña.


